
CIRCULAR
UNA-VD-CIRC-052-2022

PARA: Decanatura  de  Facultades,  Centros  y  Sedes,  Dirección  de  Unidades
Académicas y de Sección Regional Huetar Norte y Caribe.

DE:            M.Sc. Randall Hidalgo Mora, Vicerrector de Docencia.

FECHA:     17 de octubre del 2022.                                      

ASUNTO:  Cupos para el 2023 en el Sistema de Admisión.

Estimados/as señores/as:

Me permito informar que el Departamento de Registro ya tiene habilitado el módulo de
inclusión de cupos en el  Sistema de Admisión, para que las instancias académicas
incluyan  los  cupos  para  las  personas  postulantes  de  nuevo  ingreso,  de  interés
institucional y estudiantes regulares, los cuales serán ratificados por la Vicerrectoría de
Docencia y comunicados al Departamento de Registro para continuar con las gestiones
del  proceso de admisión 2023;  en cumplimiento con el  artículo  17 del  Reglamento
General de Admisión, Seguimiento y Permanencia. 

En  este  sentido,  la  inclusión  de  cupos  en  el  Sistema  de  Admisión,  se  realizará
considerando lo siguiente:

1. El Consejo de Unidad Académica acuerda los cupos y la persona encargada de las
Unidades Académicas los digita a más tardar el lunes 31 de octubre de 2022.
 

2. El  Consejo  de  Facultad,  Centro  o  Sede,  según  corresponda,  avala  los  cupos
mediante acuerdo ante la Vicerrectoría de Docencia y en el Sistema, a más tardar el
lunes 14 de noviembre de 2022.

3. Las fechas antes señaladas deben ser atendidas sin excepción.

En  caso  de  que  alguna  instancia  académica  requiera  de  capacitación  para  incluir
dichos cupos puede coordinar con el Ing. Marcos Zamora Ugalde, al correo electrónico
marcos.zamora.ugalde@una.cr

mailto:marcos.zamora.ugalde@una.cr


Por otra parte, en caso de requerir información con respecto a los cupos incluidos, el
Sistema cuenta con los siguientes reportes: personas postulantes inscritas, elegibles,
admitidas y matriculadas.

Atentamente,

M.Sc. Randall Hidalgo Mora 
Vicerrector de Docencia
Universidad Nacional

ALCS/XPC/AQM

C: M.Sc. Carlos Leonardo Arguedas Campos, Defensor Estudiantil.
M.BA. Fresia Sancho Fallas, Directora, Departamento de Registro.
Licda. Ana Lorena Camacho Solano, Jefatura, Sección de Admisiones, Departamento de Registro.
M.Sc.  Marcos  Zamora  Ugalde,  Profesional  Asistencial  en  Desarrollo  Tecnológico,  Sección  de  Informática,
Departamento de Registro.
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